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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE  £n la ciudad de Ibarra, día Lunes TÍ 2 

veintiuno de Octubre del año dos mila 

/ 

Almeida, Notario Quinto Interino de 32. 

COMPAÑÍA DE TAXIS “ANTONIO este Cantón, comparecen los señores: 

Jorge Galo Maya Montalvo, de Pe 

LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

dos, ante mi Doctor Arturo Terán 

ANÓNIMA DENOMINADA 

MEJIA CISNEROS” S.A. 

: civil casado; Francisco  Moisé 

Calderón Carrillo, de estado civil 

CUANTÍA: USD $ 1.200,00. casado: Bolivar Orlando Rosales 5 
f 

Santi, de estado civil soltero; Luis B3 7 

Enrique Males Barrera, de estado ci vil E Ed 

   
OTORGA: SR. JORGE GALO MAYA casado; Luis Alberto Anrrango come y 

MONTALVO Y OTROS. de estado civil casado; so 

Vladimiro Recalde, de estado ci 

me
 

casado; José Armando Pozo Zurita, ez 2s y 

j 

Ex
 

A FAVOR DE: ELLOS MISMOS. estado civil soltero; Eloy Román 3 

Y Yacelga Proaño, de estado cil $, 

ad
 

    
casado; Luis Pernando Galárraga a2 

ESCRITURA No. 

: Vásquez, de estado civil divorciado; As 

/ Wilmer Pupiales Vásquez, de estado E a 
H ESA 

hs | AP, civil soltero, Diego Ignacio Ci 52 
o ei 7 ! 
md, a Ponce, de estado civil casado, Y eL 
RES 
SS Gonzalo Menecio Arroyo Meneses, «go 

estado civil casado; todos son mayores”. 

de edad, ecuatorianos, vecinos de mE re 

ciudad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen que $ 7 

elevan a escritura pública la Minuta, que me presentan, la misma que opa SE 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 27 3 

públicas a su cargo. sírvase insertar una de constitución simultánea de compañia, E 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen > 0 

en el otorgamiento del presente contrato de Constitución de Compañia: los señores: ”Q Pa 

Jorge Galo Maya Montalvo, de estado civil casado; Francisco Moisés Calderón" E 

Carrillo, de estado civil casado: Bolivar Orlando Rosales Santi, de estado cn E 
e 

casado; Luis Enrique Males Barrera, de estado civil soltero; Luis Alberto Arango Ey o
 

by 
an
 

Pe
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Gómez, de estado civil casado; Mauro Bladimiro Recalde, de estado civil casado; José 

Armando Pozo Zurita, de estado civil soltero; Eloy Román Yacelga Proaño, de estado 

civil casado; Luis Fernando CGalárraga Vásquez, de estado civil divorciado; 

Wilmer Pupiales Vásquez, de estado civil soltero; Diego Ignacio Cruz Ponce, de estado 

civil casado; Gonzalo Menecio Arroyo Meneses, de estado civil casado; mayores de 

edad. ecuatorianos. domiciliados en la ciudad de Ulrcuqui, cantón Urcuqui, provincia 

de Imbabura, manifestando los referidos comparecientes su voluntad de celebrar 

como en efecto celebran, el presente contrata por el cual se constituyen una 

Compañia de Sociedad Anónima que se denominará “COMPAÑÍA DE TAXIS 

ANTOMO MEJÍA CISNEROS. £.4.” que estará sujeta a la Ley de Compañlas, a los 

Estatutos contenidos en las sienjientes cláusulas y a todas las demás leyes que le 

fueren aplicables. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto 

lo hacen, ia compuílla anónima. que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil. TERCERA- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANTONIO MEJIA 

CISNEROS SA .- TITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN- DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- 

Bajo la denominación de Compañla de Taxis Antonio Mejla Cisneros. S.A se 

constituye una Compañia de Sociedad Anónima, que se regirá por el presente estatuto, 

la Lev de Compañias v todas las demás leyes que se les fuere aplicables. ARTICULO 

SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañia tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Urcuqui. cantón Urcuqui, provincia de Imbabura pudiendo abrir sucursales en 

cualquier lugar del pais previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

adoptada en la farma prevista por la Ley. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- 

La Compañía tiene como objeto social prestar el servicio público de taxis, dentro del 

cantón Urcuqui y ocasionalmente fuera de él, conforme la autorización de los 

competentes organismos de transito. La Compañía podrá dedicarse a la importación o 

adquisición en el país de vehículos, sus partes, piezas y accesorios, así como comprar, 

arrendar, adquirir en usufructo, etc.; laos bienes muebles e inmuebles requeridos para 

sis Operaciones, así como realizar negociaciones de naturaleza civil, como de derecho 

público o privado, ejercer la representación de empresas nacionales o extranjeras o 

asociarse con empresas de transporte; y. todos los demás actos permitidos por las leyes 

ecuatorianas que tiene que ver con en objeto social. ARTICULO CUARTO: PLAZO
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restringido si lo acordare la Junta General de Accionistas por [Mara yyiade votos Que 

E 2 . . . . <X OS . 
presenten más de la mitad del capital social, en primera convoctteria: ayesolu ón 

A /, = 

de acuerdo con la Ley. deberá ser tomada cor anticipación a [eapiración def flazo 
.: ns 

inicialmente convenido. TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTÍCEES INTO. - 

OS. divididos en un mil     
    
   

vomiral cada, numeradas 

O- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEATO.- NORMA GENERAL.- El gobierno de la 

compañia corresponde a la junta general de accionistas. y su administración al gerente 

doscientos acciones ordinarias y noninativas, 

del uno al ur sil doscientas. TiTUL 

val presidente. ARTICULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta 

general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañta, con ocho 

días de anticipación. por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. 

ARTÍCULO OCTAFO.- CLASES DE JUNTAS: Las juntas generales serán ordinarias 

y extraordinarias. Las mismas se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización «¿el ejercicio económico de la compañia, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 2%, 3% y 4” del artículo 231 de la 

Ley de Compañias y cualquier otro asunto purtualizado en el orden del día, de 

«cuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. ARTÍCULO 

NOVENO.- QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra 

cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria. 

se instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con 

los — accionistas presentes. ARTÍCULO DECIMO.- QUÓRUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN.- Stempre que la ley no establezca un quérum mayor, la junta general 

se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución 

del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la



  

  

     '"instalará'con“ el número deaccionistas presentes: 1 De: ello se e dejentcoasindia e esta 2% 

- convocatoria: 'ARTÍCOLO' “DÉCIMO -PRIMERO.- .- QUÓRIDA DE DECISIÓN aSao — 
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Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañicae 

TITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN- ARTÍCULO DÉCIMO ¿BETO y 

COMISARIOS.- La junta general designará un comisario , el mismo que ditard un 

  

año en sus funciones. quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia y 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración yén 

interés de la compañía. TITULO QUINTO- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN- ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO. NORMA GENERAL. La 

compañia se disolverá por una o más d e las causas previstas para el efecto en la 

Lev de Compañtllas. y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES. - El capital 

social de la compañía es de MIL DOZCIENTOS DOLARES AMERICANOS, el mismo 

que se encuentra suscrito y pagado por los accionistas en la siguiente forma: 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NRO. DE 

SUSCRITO PAGADO FAGAR 1 AÑO ACCIONES 

NUMERARÍO 

Jorge Maya Y 50,00 25,00 25,00 30,00 

Moises Calderón NN 100,00 SO,DO 50,00 100,00 

Bolivar Rosales -W 30.00 ¿3500 25.00 50,00 

Lass Males y/ 100.00 50.00 50,00 100,00 

Luis Andrango Y 50.00 25.00 25,00 50,00 

Mauro Recalde Y 50,00 25.00 25,00 30,00 

José Pozo Y 100,00 50.00 50,00 100,00 

Eloy Yacelga wr 250,00 125,00 125,00 230,00 

Luis Oalárraga Y 230,00 125,00 125,00 250,00 

Wilmer Tupiales we 5U.DU 25.00 25,00 50,00 

Diego Cruz Y SONO 25.00 25,00 SOD0 

Gonzalo Arroyo Y 100.00 30,00 50,00 100,00 

TOTALES: 1200,00 600,00 600,00 1200,00 

En consecuencia se encuentra el capital suscrito y pagado en numerario el cual se 

depositará en uno de los Bancos de la ciudad de Ibarra, en la Cuenta de Integración
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de — Capital, a nombre de la Compañia de Taxis “ANTONIO MEJIA CISNEROS” 

DA, certificado bancario que se agregará a la presente escritura pública como 

documento habilitante: el capital por pagar en un año se compromete depositar los 

accionistas, en un año plazo en la cuenta corriente de la Compañia, previo el 

asiento contable respectivo. QUINTA- DE LAS DISPOSICIONES DE 

TRÁNSITO.- Los permisos de operación que reciba la Compañia para la 

prestación del servicio de transporte de Taxis, serán autorizados por los 

componentes organismos de tránsito, y no constituye títulos de propiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociación; La reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte, lo efectuarán la Compañía, previo informe favorable delos 

competentes Organismos de tránsito: La Compañía en todo lo relacionado con el - 

iránsito y transporte terrestre, se someterá ala Ley de Tránsito vigente y de sus -. 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos : 

competentes de tránsito. SEXTA- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los pertodos señalados en lus articulos 14" y 15” del estatuto, se designa como 

presidente de la compañía al señor Eloy Román Yacelga Proaflo y como" 

gerente de la misma «al señor Luis Fernando Galárraga Vásquez, 

respectivamente; facultan al señor Doctor Luis Cifuentes Reyes, para que realice la 

preseñte escritura pública de Constitución e inscripción en el Registro Mercantil. 

listed señor notario. se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

Firmado) Doctor Emiliano Bedón  Espinvza. ABOGADO. Matrícula número 

ciento ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del Imbabura”. Hasta aquí la 

Minuta que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron todos y cada uno de los



preceptos legales del caso. Y leldo este instrumento integramente por mi el Notario a los 

comparecientes, aquellos se afirman, ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo que 

doy fe. 
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- CERTIFICACION: 

Hemos recibido de: 

COMPAÑÍA DE TAXIS ANTONIO MEJIA CISNEROS S.A. 

NOTA: ADJUNTO LISTADO DE SOCIOS 

  

total 

SON: 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA00/100 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑÍA DE TAXIS ANTONIO MEJIA CISNEROS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

  

IBARRA 3 DE OCTUBRE DE 2002 
  

FECHA 
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Ibarra, 3 de Octubre de 2002 

-. 

ADJUNTO LISTA DE SOCIOS DE LA “COMPAÑÍA DE TAXIS ANTONIO MEJIA CISNEROS S.A.” 

FRANCISCO CALDERON CARRILLO 50 USD 

ARROYO MENESES GONZALO 50 USD 

PUPIALES VASQUEZ WILMER 25 USD 

ROSALES SANTI BOLIVAR 25 USD 

RECALDE MAURO BLADIMIRO 25 USD 

YACELGA PROAÑO ELOY 125 USD 

CRUZ PONCE DIEGO 25 USD 

POZO ZURITA JOSE ARMANDO 50 USD 

GALARRAGA VASQUEZ LUIS 125 USD 

ANRRANGO GOMEZ LUIS 25 USD 

MALES BARRERA LUIS 50 USD 

MAYA MONTALVO JORGE 25 USD 

    

  

FIRMA AUTORIZA. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

A 
nai, £       

RESOLUCION NO. 004-C J-010-2001-CNTTT 

SEÑORES 

DIRECTIVOS DE LA , 

COMPAÑIA EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
" " . “ 

ANTONIO MEJIA CISNEROS”  —RANSPORTE TERRESTRES 
PRESENTE | 

CONSTITUCION JURIDICA 

CONSIDERANDO: 

nm Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañia en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
denominada “COMPANIA DE TAXIS ANTONIO MEJIA CISNEROS CIA. LTDA.”, con 
domicilio en la Ciudad de Urcuqui, Provincia de Imbabura y fundarnentado en los 
siguientes informes; 

1. Informe No. 067-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de mayo 24 del 2001, emitido por la o 

Subdirección de Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Juridica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, emite informe de factibilidad 
No. 299-DT-CPTI del 8 de diciembre del 2000, previo a la Constitución Jurídica 
de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis. 

” denominada “COMPANIA DE TAXIS ANTONIO MEJIA CISNEROS CIA. 
LTDA.”, con domicilio en la Ciudad de Urcuqui, Provincia de Imbabura. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
lerrestres vigentes, es necesario se realice la siguiente observación: 

EN EL ARTICULO DOS: DOMICILIO.- Ciudad de Urcuqui, Provincia de 
Imbabura SUPRIMIR: “pudiendo abrir sucursales o agencias en cualquier lugar 
del país o del exterior, previa resolución de la Junta General de Socios 
adoptada en la forma prevista por la Ley”. 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañia para la 
prestación del servicio de transporte de Taxis,"serán.auterizadosmaas los 
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ESTU COPE DEL ORIOL QUIE RUPOGe 
EN LOS ARCHIVOS DECESTE ORGANIS! 

Ll - Pos



  

> 

SEÑOR NOTARIO DEL CANFON URCUQUE- 

Dr. Galo Espinosa Erazo, ante usted atentamente comparezeo y solicitox;: 

  

Que ea los archivos de la Notaría a su cargo, sirvase protocolizar la Resolución emitida por 

cl Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, con relación a la Compañía en 

¿era ción de Y ransporte de P asajeros en Taxis denominada * Compañia de Taxis Antonio 
4 AO Syeros Cia. Lída.” 

    

   



ron CONSEJO NACIONAL 
ESF DE TRANSITO Y | | y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

   
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. “ 

- 

Art. La Compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito.”     

  

DERON CARRILLO FRANCISCO MOISES 
>> . ARROYO MENESES GONZALO MENECIO 

xo ma 3 PUPIALES VASQUEZ WILMER PATRICIO 
e . ROSALES SANTI BOLIVAR ORLANDO 

5. RECALDE MAURO BLADIMIRO 
G. YACELGA PROAÑO ELOY ROMAN 
7. CRUZ PONCE DIEGO IGNACIO 
8. POZO ZURITA JOSE ARMANDO 
9. GALARRAGA VASQUEZ LUIS FERNANDO 
10.  ANRRANGO GOMEZ LUIS ALBERTO 
11. MALES BARRERA LUIS ENRIQUE 
12. MAYA MONTALVO JORGE GALO 

  

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad No. 299-DT-CPTI del 8 

de diciembre del 2000, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura; y, 
encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones 
de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación 
de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS ANTONIO 
MEJIA CISNEROS CIA. LTDA.”, con domicilio en la Ciudad de Urcuqui, Provincia de 
Imbabura. 

CBA CONSTAR LIONAS YE TRANSITO + 
t, IMARSTORTE TERRESTRES 
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s CONSEJO NACIONAL 
fe DE TRANSITO Y 

25” TRANSPORTE TERRESTRES 

Informe No. 009-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 30 de mayo del 2001, mediante el 

que la Comisión Interna Permanente de Legistación, aprueba el informe antes 
. mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

- RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS ANTONIO MEJIA 
CISNEROS CIA. LTDA.”, con domicilio en la Ciudad de Urcuqui, Provincia de 
Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los pelicionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Séptima Sesión 
Ordinaria de fecha seis de junio del dos mil uno. 

       
     

Inga da sé e, la A 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

.- No. Trámite: 1040963 Señor: GALARRAGA LUIS FERNANDO 

Fecha Reservación: 15/04/2002 

.. 

.- COMPAÑIA DE TAXIS ANTONIO MEJIA CISNEROS S.A. 

1036504 COMPAÑIA DE TAXIS ANTONIO MEJIA CISNEROS CIA. LTDA 

A 
MARIA MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

C
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q More) 

dos Notaría ae antón 

Sasojo Ni dona! de 

Transito y Transponte Terrestre, con relación a la Compañía en Formación de 

£AZON En legal y debida foma a pelición vorball $ 
' 

PROTOCOLIZO en los archivos de instrumentos publicos 

Urcuqui, a mi cargo la presente Resolución emitida por el Va 

Transponte de Pasajeros en Taxis denominada: “Compañía de Taxis Antonio : 

Mejía Cisneros Cia. Ltda.”, que en cualro fojas utiles anteceden y las signo, sello 

y limo en Urcugul, a los veinte de Diciembre del dos mil uno.- De todo lo que doy 

fo - 

- A me TA 

= -flueto o Es ale dd o aL 

Lic. Milton Chavarrea ca Vallejos 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON URCUQUI 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO . 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

Cardo Uber 

Oficio N8“ 11878 SUBAJ-02-CNTTT 
vito, , 

Q 10 y SE | CyUÉ 

   
.. 

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente 

De mi consideración: 

En referencia al oficio de fecha 13 de mayo del presente año, Directivos 
de la Compañía de Transportes de Pasajeros en taxis “ANTONIO MEJIA 

CISNEROS CIA. LTDA.”, informa que se transformó en Sociedad 
Anónima, a usted digo: 

Al no implicar reformas en lo que se refiere a Tránsito y Transporte, este 
Organismo no tiene inconveniente alguno para que se continúe con el 
trámite de Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte de 
pasajeros en taxis denominada "ANTONIO MEJIA CIA. LTDA.” a 

Compañía de Transporte de pasajeros de taxis denominada “ANTONIO 
MEJIA CISNEROS S.A.” 

Atentamente, 

  

    

  

EME 
DIRECTOR EJECUT. 

CE/! fr, 

Ing 2343 130502 

20902 

RAZÓN: Cértifico Qué ta Anterior 

Es Fotocopia Del Original Una Vez 

Puesta Esta Razón Entregue 

: Original y 

Ibarra a: / 4 

t. Pe=— AÑ 

DH. ARTURO TERAN-ATÑEIDA 
NOTARIO QUINTO INTERINO 

DEL CANTON IBARRA 
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on DIRECCION. GENERAL DE - REGISTRO CIVIL. 4% ARI 
TRO CIVIL, o 4% 

- IDENTIFICACION Y CEDULACION —:% ¿22% NÓ 0154504 se “US , f 0 
“ - a Mr MY > 57 Y 
  

COPIA CERTIFICADA - INDICE O DACTILAR 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Clvit — *' 

-__ IDENTIFICACION Y CEDULACION 

DPTO. DE PROCESAMIENTO DE BATOS 

  

N. RNVCION í DATOS DE FILIACION * 

Cédula 100061192-9 Cord. Elect  PIUDADANO Nacionalidad ECHATORIAN 
Apellidos y Nombres MAYA MONTALVO JORGE GALO 
DATOS DE NACIMIENTO Día 29 Mes JULIO Año 50 , 

Provincia IMpABURARauenea Carión ANTONIO ANTEsenanana Perrocuia —— ATUNTAQUI di 
DATOS DE INSCRIPCION Año 50 

Tomo pg=fás pago oQUp7lucar  ATUNTAQUI ma Provincia — INBADURARNAnAGS 
Ind. Dact.—— Ef3313222 Estado Civil CAGADO Cónyuge — LAURA JULIETA CARRILLO . 
Instrucción PRIMARIA Profesión ENPLEADO $ 

Padre LYIS CEONZALD HAYA . Madre MARIA PIEDAD MONTALVO ES 
Nacionalidad Padre ECUATORIANARO2 ene Naclonalidad Madre ECUATORIANA 003000 

DOMICILIO: Calle SAN BLAS Número de la Casa 00000 

Provincia IMNBABURANANANAA Cantón URCUQU]AARURACANE LAA Parroquia SAN BLAS 

MATRIMONIO Tomo 04 Pés. 000 Acta 00000 Fecha 000000 e) 

Provin- > Cantón — ARUNNAURSISIVIBUDRRS Parroquia — SENSRUERERRNE RARA ND RA 
DEFUNCION Tomo 04 Pág. 000 Acta 00000 Fecha 000000 

Provincia Contón —— ERRE ERENENEA RES EERERPSTOQUIS —— ARRERBETUA DIARREA 
Fecha de Renovación 11/07/96 dal 2911339   
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IBARRA, 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENT 

DE IMBABURA 

|. CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL COP 
¡ EN LOS ARCHIVOS DE EST. 
¡ TIFICACION Y CEDULACIÓN. 
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HARIA MARGARITA ZURITA PONCE 777 
“IBARRA 26/44/97 
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FIRMA DE LA ALMORIDAD PULGAR DERECHO 

ECUATORIANA*1*+x2 V4333V3247 
CASADO MARIA DOLORES TÍTUANA YACELGA — ' 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta PRIMERA- 

COPIA CERTIFICADA, que la sello y firmo en Ibarra, 

VEINTIUNO de OCTUBRE del año dos 

EL bro - 
  

NOTARIA QUITA 
DE AE SUTÓN IBARRA E, 

Be ARTURO TERÁN ALMEMA L . 
NOTARIO QUINTO INTERINO =       

  

En esta fecha y bajo la partida número OCHO, del Libro 

Registro Mercantil del Cantón. queda inscrita la presente 

Resolución junto con la Escritura Pública de CONSTITUCTON DE 

LA COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA, denominada COMPAÑIA DE TAXIS 

"ANTONIO MEJIA CISNEROS” S.A., otorgada ante el Notario 

Quinto de la ciudad de Tbarra, Dr. Arturo Terán Almeida, el 

21 de octubre del 2.002; cumpliendo lo prescrito en el Art. 

2do. de esta Resolución.- Se archiva una copia de los citados 

     
    

    

documentos.- Urcuqui, iembre del dos mil dos. 

Flores V. 
  

REGISTRADOR 

  

REGISTRO DF LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL 

CANTO! URCUQUI      


